
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
 

Tipo de Proceso  : Verbal –Responsabilidad civil  

Radicación  : 11001310301920190056000 

 

 
 

En atención a las actuaciones obrantes en el expediente respecto del llamamiento en garantía 
realizado por Seguros Generales Suramericana S.A., el despacho, 

 
 

DISPONE 
 
1. En término se tiene por presentado el escrito de oposición allegado por el llamado en garantía 

Luis Hernando Borrero Gómez. 
 
2. Se requiere a Seguros Generales Suramericana S.A., para que, en el término de ejecutoria 

del presente proveído, acredite la notificación del llamamiento en garantía solicitado por dicha entidad a 
Rodrigo Floriano Córdoba y Wilson Navarrete Martínez. 

 
3. En firme el presente proveído ingrese el expediente a despacho para proveer. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
(3) 

 

     
  

 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

 Hoy _01/02/2022_________________ se notifica la 
presente providencia por anotación en ESTADO No. 015 __  
 
  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
Secretaria  

 
 
 

 

 

 


